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Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 7-OCTUBRE-2020

E X T R A C T O

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 7 – OCTUBRE – 2020

(no presencial, mediante audio-cámara)

La  Alcaldesa-Presidenta  justifica  la  convocatoria  de  esta  sesión  extraordinaria  y  urgente  por  la
siguiente motivación:

Se trata de aprobar la publicidad y otras acciones en prensa de las líneas de actuación y proyectos de
la EDUSI, preceptivo en la regulación de estos fondos, debiéndose cumplir los plazos marcados al respecto.

También porque en la puesta en marcha de los nuevos autobuses del transporte colectivo urbano de
viajeros hay que integrar los equipos para las pantallas de estimación de tiempo de paradas, cuya demora
implica no prestar ese servicio de información.

Asimismo, porque en materia de personal hay aprobar el Plan de Ordenación de Recursos Humanos
en la sección de limpieza, para que puedan cubrirse los puestos que corresponda por este sistema en aras a
mejorar la prestación del servicio y también porque se trata de sustituciones en la composición del Tribunal de
selección de agentes del cuerpo de policía local, cuyo proceso de pruebas urge realizarlo para cubrir cuanto
antes las vacantes convocadas.

Y tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda aprobar la declaración
de urgencia de la sesión, quedando ratificada su convocatoria.

- Aprobación de propuestas de la Concejala Delegada de la EDUSI relativas a:

 Publicidad y otras acciones en varios medios de comunicación (radio) de la EDUSI “Ciudad Real 2022
Eco-Integrador” durante 2020. por importe total de 14.065 €. 

 Publicidad y otras acciones en prensa de la EDUSI “Ciudad Real 2022 Eco-Integrador” durante 2020,
por importe total de 11.000 €. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-  Aprobación  de  propuesta  de  Movilidad  relativa  a  la  adjudicación  ADQUISICIÓN  DE  DISTINTOS
COMPONENTES PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PANTALLAS DE ESTIMACIÓN DEL TIEMPO REAL DE
LAS PARADAS DEL TRANSPORTE URBANO COLECTIVO DE VIAJEROS del suministro e instalación de los
equipos a la empresa ICCA (Ingeniería y Consultoría para el Control Automático) por importe de 10.932,35 €.

- Aprobación de propuestas de Personal relativa al PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE
LA SECCIÓN  DE  LIMPIEZA VIARIA 2020:  promoción  directa  interna  en  el  puesto  de  trabajo  de  seis
dotaciones de Ayudante de Limpieza, más promoción interna libre de otra, así como a la cobertura definitiva
mediante  promoción  interna  de  tres  dotaciones  de  Oficial  de  Limpieza  existentes  en  la  plantilla
presupuestaria, y la cobertura de dos plazas de personal laboral fijo de Oficial de Limpieza de la plantilla a
tiempo parcial.

- Aprobación de propuesta del Concejal Delegado de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana en la que se
da cuenta de la  aceptación de la abstención de D. Miguel Ángel Caballero Donado como vocal suplente en el
procedimiento  de  selección  promovido  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Ciudad Real  para  proceder  a  la
cobertura de siete plazas de Policía Local, así como nombramiento para sustituir en el mismo Tribunal a D.
Antonio Sánchez Sáez por jubilación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
2 

de
 2

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

G
bL

Lr
bj

r+
nv

E
F

ga
vV

H
/m

http://www.ciudadreal.es/

		2020-10-30T12:51:45+0100
	05657059W MARIA DEL PILAR ZAMORA (R: P1303400D)




